
República de Colombia 
 

Rama Judicial de Antioquia 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

Medellín, Diez (10) de Noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                      
RADICADO:              05001 33 33 001 2017 000371 00 
DEMANDANTE: UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA  
DEMANDADO: MUNICIPIO DE RIONEGRO 

ASUNTO cita audiencia de conciliación  

 

Atendiendo a que la audiencia de conciliación sentencia de que trata el artículo 192 del 

C.P.A.C.A, fijada mediante auto de fecha 05 de marzo de 2020, para el día 13 de abril de 

2020 a las 11:45 a.m. no se pudo llevar a cabo a causa del COVID-19; se fijará nuevamente 

para el día, 

 

01 DE DICIEMBRE DE 2020 A LAS 11:00 A.M. 

 
Se les recuerda igualmente que dicha diligencia se llevará a cabo mediante la plataforma 

MICROSOFT TEAM, con el enlace de conexión que se enviará a los apoderados judiciales a 

los correos electrónicos suministrados; o por las plataformas digitales dispuestas por el 

Consejo Superior de la Judicatura para este tipo de diligencias. 

 

Enlace del expediente https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm01med_cendoj_ramajudicial_gov_co/Erwuj2LxMVd

AluzCOcTFddIBRDbJZmPyisOKmyEVw4WJMQ?e=j2AS0K 

 
De otro lado, se requiere a las partes intervinientes, para que, conforme al siguiente 

link, actualicen los datos correspondientes: 

 
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi8VR5_ 

Mnvx5EtT8b1V1Wd61UQ0dHRlJENllZV1VHSFAyUzNIVkNaTkZRMS4u 

 
 

Notificación por Estados electrónicos 

Fecha de publicación 17 de noviembre de 2020 

Victoria Velásquez 

Secretaria 

 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

OMAIRA  ARBOLEDA RODRIGUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001  ADMINISTRATIVO DE MEDELLÍN 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


